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Salta, 24 de julio  de 2018.- 
 
 

CONTROL DE RENDICIONES DE SUBSIDIOS A LOS PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

 
INFORME Nº535  

 
EXPEDIENTE Nº: 16.129/14 

PROYECTO “B” Nºººº: 2191/0 
RESPONSABLE ADMINISTRATIVO: BIANCHETTI, ROBERTO 
AÑO DEL SUBSIDIO: 2.014 
MONTO DE SUBSIDIO ENTREGADO:                $ 7.000,00 
MONTO DE SUBSIDIO RENDIDO AJUSTADO:   $ 1.557,50 
 
 

Se ha realizado control de la rendición de cuenta de los 
fondos otorgados al Investigador Bianchetti Roberto, de conformidad con la 
Reglamentación para “Rendición de Cuenta” según Res.432/99-CS, Res.222/12-
CS, Res.176/17-CCI, y normativa legal vigente de AFIP sobre régimen de 
facturación. 

 
Del control realizado se presentan y distinguen las siguientes 

observaciones: 
 

A- Observaciones: 
 
-. Solicita prórroga de los fondos mediante Nota Nº 493/15 a fs. 5. Comisión de 
Hacienda  otorga prórroga hasta el 30/06/15. 
 

-. Presenta comprobantes con conformación incompleta, ausencia del objeto del 
gasto; observación validada y exceptuada según Res.N°176/17- CCI Art.1 inc. 1). 
 
-. Comprobantes que no se encuentran a nombre del Director; observación validada 
y exceptuada según Res.N°176/17- CCI  Art.1 inc. 2) y 3). 
 
-. Presentación extemporánea de la rendición, observación validada y exceptuada 
según Res.Nº176/17 – CCI Art.2. 
 
-. Planilla de rendición: errores de tipeo y de clasificación por rubros, los cuales se 
consideran de BAJO IMPACTO por no ser condicionantes de la rendición y de baja 
significatividad. 
 
Aquellos errores de exposición, cálculo, ausencia de comprobantes originales de 
gastos, etc., en la planilla de Rendición modifican y alteran el monto rendido. 
 
B- Observaciones a Subsanar y/o justificar: 
 
1- Presenta comprobante de gasto extemporáneo según normativa vigente, por un 
importe de $350 (fs. 18). 
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2- No presenta certificado de asistencia al curso de Posgrado "Introducción a la 
Neuroeducación" a nombre de Burgos Karina, por un importe de $150 (fs. 22). 
 
3- Error de tipeo en planilla de Rendición en el valor declarado, corresponde $250. 
Esto modifica el monto total rendido. No presenta certificado de asistencia al curso 
de Posgrado "Introducción a la Neuroeducación" a nombre de Vega Beatriz (fs. 22). 

 
 
Atento a lo expuesto, y de no subsanar las observaciones del 

punto B, se aconseja Aprobar la Rendición del Subsidio 2.014 hasta el importe 
de Pesos Ochocientos Siete con 50/100 ($807,50), debiendo devolver Pesos Seis 
Mil Ciento Noventa y Dos con 50/100 ($6.192,50): 

  

Monto Subsidio Monto Monto Monto a  
Entregado Rendido a Aprobar Devolver 

$ 7.000,00 $ 1.557,50 $ 807,50 $ 6.192,50 

 
Pase para toma de conocimiento del responsable 

administrativo para su descargo dentro del plazo establecido. 
 
 
 


